
El Gobierno Argentino Cede a Manos 
Privadas 66 Emisoras de Radio y TV 
Lo Establece la Nueva 
Ley de Radiodifusión 

BUENOS AIRES, 16 de septiembre. (PL)—El go-
bierno militar argentino se propone traspasar a ma-
nos privadas 66 emisoras de radio y televisión, informó 
el secretario de Información Pública, general Antonio 
Llamas. 

El funcionario hizo la revelación al referirse a la 
Ley de Radiodifusión que acaba de promulgar el 
Pode* Ejecutivo, la cual establece que sólo continuarán 
en mano® ¡estatales una radioemisora y una estación 
de televisión en esta capital, así como una radio en 
cada provincia. 

También podrá explotar centrales repetidoras tele-
visivas en aquellos puntos que determine. 

Con excepción del canal estatal de televisión, nin-
gún otro mMio de radiodifusión perteneciente al Es-
tado podrá emitir propaganda eomercial, excepto cuan-
do en su zona fle influencia haya alguna emisora 
privada, con la cual compita. 

Esta nueva ley se inscribe en la filosofía económica 
que pt-apugna él gobierno militar eti favor de las em-
presas privadas. 


